
 

 

 
BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA” 

 
Informa: 

 
 
Teniendo en cuenta que el día 18 de diciembre de 2019 se convocó a reunión no presencial de 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas a través del mecanismo de voto escrito de conformidad 

con lo previsto en los artículos 19 y 20 de la Ley 222 de 1995, y como quiera que, los votos de 

los Accionistas del Banco no fueron recibidos en el término máximo establecido en el artículo 

20, Bancoomeva informa que no se tomó decisión alguna por parte de la Asamblea con respecto 

al objeto de convocatoria.  

 

 


